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Contrato dc Obra pública ilo. ItAY-CEA-RF-04_2S

contrato de obra púbrica a prec¡os unitarios y tiempo determinado que cerebran, por una
PArtE, IA COTVIISÓTI ESTATAL DE AGUA POTABTE Y ATCANTARILLADO, TEPTESENIAdA
leBalmente por su Director General el rNG. EUtAuo oRTlz GoMEz, a quien se denominará
"Lo Contratonte" y por la otra GRUpo AB coNsrRucroR s.A. DE C,V. es representada por
el rNG' CARLOS BATTSTA EEN|rEZ en su carácter de administrador único a quien se
denominará " El controtisto" de acuerdo a las declaraciones y cláusulas s¡gu¡entes:

DECTARAC¡ONES

€
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"Lo controtonte" declara:

1-A) Que es un organismo púbrico descentrarizado der Gobierno der Estado, con
personalidad jurídica y patrimonio propio y con dom¡cil¡o en esta Capital del
Estado; en los términos del Artículo 40 de la Ley de Agua potable y
Arcantari ado vigente, pubricada med¡ante decreto número 7g69 en er
Periódico Oficial, órgano del Gobierno del Estado.

1 -B) Que tiene capacidad legar para suscribir er presente instrumento por conducto
de su Director Generar, rNG. EULAUO oRTrz GoMEz, tar como ro acred¡ta
con er nombram¡ento suscrito por er presidente de la Junta de Gob¡erno de
la Comisión Estatal de Agua potable y Alcantarillado de Nayarit, el DR.
MTGUEI ANGET NAVARRO qurNTERO, Gobernador constitucionar der
Estado de Nayarit, de fecha 01 de Abrir de 2ozs, en ros térm¡nos y facurtades
que le confieren los artículos 31, fracciones l, lV y XVll, 42 fracción XVll, 44
fracción t, 46 de la ley de Agua potable y Alcantarillado del Estado de
Nayarit, 1, 3, 13 fracciones l, ll, Vll y lX del Retlamento lnterior de la Comisión
Estatal de Agua potable y Alcantarillado del Estado de Nayarit.

1-C) Que ha sido designado por er c, Gobernador constituc¡onar der Estado de
Nayar¡t para ser el órgano ejecutor de la obra denominada:
PERFORACION EXPLORATORIA Y CONSTRUCCION DE POZO PROFUNDO, EN
LA LOCAIIDAD DE TAS PIEDRAS, MUNICIPIO DE COMPOSTETA, NAYARIT.

Med¡ante el procedim¡ento de L¡c¡tac¡ón por modaridad de rNvrrAcroN A
ADJUDlcAcroN DrREcrA No. NAY{EA-RF-0+25-AD de fecha 08 de Jurio de
2025, para ser contratada a precios Un¡tarios y T¡empo Determinado.

1-D) Que para cubrir ras erogac¡ones que se deriven der presente contrato, ra
secretaría de Desarro[o sustentabre de Nayarit Med¡ante ofic¡o No Ap-rp-
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,uft¡'(x,1-2025 de fecha 26 da junio dc 2025, autorizó ra rnversión por un
monto de $1,719,115.97 (un Mi[ón setecientos D¡ecinueve Mir c¡ento
Quince Pesos 87100 M.N.), incluyendo el l.V.A., conforme a la Ley Orgán¡ca
de Gobierno del Estado, la cual se encuentra ¡nserta en el programa, SC
AGUA POTABLE con estructura financiera del 1fl)% del Fondo de
Aportac¡ones para el Fortalec¡m¡ento de las Ent¡dades Federat¡vas (FAFEF).
La obra objeto de este contrato está comprendida en la apertura
programática Eo60 Fortarec¡miento der sistema de abastec¡miento er atua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento

1-E) Que el presente contrato se adjudicó a "Er contratista,, para evar a cabo ras
obras a que se destina ra inversión autor¡zada, que se menc¡ona en er inc¡so
1-D de la presente declaración, de acuerdo con los actos relat¡vos al
procedim¡ento de adjudicación correspondiente, para tal efecto, se celebró
el acto de presentac¡ón y apertura de las propuestas técnica_ económ¡ca el
día lTdeJullode 2025, yel acto d onde,,Ld Contrdtdnte,, h¡zo saber su Fallo,
serearizóer díalgdeJurio de 202s, en er queseadjudicó a,,Et controtisto,,
el presente contrato, para la realización de los trabajos objeto del mismo.

1-F) Descripción de las obras objeto de este contrato:

PERFORACION EXPTORATORIA Y CONSTRUCCION DE POZO PROFUNDO, EN
TA TOCAUDAD DE I.AS PIEDRAS, MUNICIPIO DE COMPOSTETA, I{AYARIT

TEPIC, NAYARIT.

1G) Que tiene establecido su domicilio en Av. lnsurtentes No. 1060, en Tepic,
Nayarit, m¡smo que señala para los fines y efectos legales de este Contrato.

1-H) Que la adjudicación der presente contrato se rearizó mediante proceso de
rNvrrAcroN A ADJUDTCACTON DTRECTA, v de acuerdo a ro estabrecido por ra
Ley de obra púbrica der Estado de Nayar¡t y demás d¡sposic¡ones regares
aplicables.

ll) "El Controüsto,, declara:

ll-A) Que tiene capac¡dad jurídica para contratar y reúne ras condiciones técnicas
y económicas para obligarse a ra ejecución de ra obra objeto de este contrato,
y que dispone de la organ¡zac¡ón y elementos requeridos por Ley para ello.

coMBróN EsfAf^r D[ A6u pora8t¡ y at cAMr nt[ADo oE NAyAnlf v. tn¡lra¡ñt ¡ l(XOOr¡rñt , Colohh C.nt o C.p 6f@f.C., N¡y¡rlt.
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ll-B) Que acredita la ex¡stencia regal de ra sociedad con er test¡monio de la
escritura públ¡ca const¡tutiva número 7342 de fecha 17 de Diciembre de
2022, otorgada ante la fe del Notar¡o público No,12 de la ciudad Tepic, del
Estado de Nayar¡t, Lic. Rosa María Jiménez de Careaga.

ll-c) Que es representada por er c. rnt, carros Batista Benítez, Adm¡n¡strador
Único, con eltest¡mon¡o de ra Escritura púbr¡ca const¡tutiva número 7!|42 de
fecha 17 de diciembre de 2022, otorgada ante ra fe der Notario púbrico No,12
de la ciudad Tepic, del Estado de Nayarit; Mandato que a la fecha no le ha
sido l¡mitado n¡ revocado, ro que decrara bajo protesta de decir verdad, quien
se identifica con credencial del INE con clave de elector
BTBNCR481l{Xr18H500.

ll-D) Que tlene su Registro federal de Contribuyentes GAC95OU7KV1 y tiene
establec¡do su dom¡cil¡o en calle cobalto No.21 c¡udad rndustr¡al
M¡cro¡ndustr¡a, de Tepic Nayarit, con C,p. 63173; y lo acredita con la
Constancla de Sltuaclón Flscal de fecha 21 de Jullo de 2025

ll-E) Que conoce el conten¡do y los requisitos que establecen la Lev d Obra
Públ¡ca del Estado de Navar¡t, las reglas generales para la contratación y
e.¡ecución de obras públicas y de los servicios relacionados con las m¡smas
para las dependencias y entidades de la Administración pública, y el
conten¡do de los anexos ¡ncluidos que contienen: catálogo de conceptos,
cant¡dades de traba.¡o, unidades de medida, prec¡os unitarios propuestos e
importes parc¡ales y el total de la proposición, especificac¡ones de
construcc¡ón, proüama de ejecución de los trabajos detallados por
conceptos¿ consignados por periodos, las cant¡dades por ejecutar e importes
correspondientes y demás documentos que forman parte de la propuesta
técn¡ca y económ¡ca y la bitácora que se ¡ntegrará, que deb¡damente
firmados por las partes ¡ntegran el presente contrato.

Que ha ¡nspecc¡onado debidamente el sit¡o donde se realizará la obra objeto
de este contrato, a fin de considerar todos los factores que interv¡enen en su
ejecución.

Que, bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los
su puesto
Nava r¡t.

s previstos en el artículo 31 de la Lev de Obra Pú bl¡ca del Esta

@M¡sló Esr ra! oE A6uA porABtE y AlcA¡rrAf,trraDo oE NAyatrr
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t "l¡S PARTES" dcclaran:

lll-A) Que se reconocen ra personar¡dad y capac¡dad regar con que comparecen a
la elaboración y suscr¡pción del presente instrumento en el que no media
dolo, error ni lesión por parte de alguno de los contratantes en virtud de su
buena fe.

Que, en atenc¡ón a su naturáleza, a sus funciones, atr¡buc¡ones y capac¡dad
est¡man conven¡ente la celebración del presente ¡nstrumento el cual se
ajusta a las disposiciones jurídicas vigentes sobre la materia y se celebra de
conform¡dad con las siguientes:

crÁusulás
Primera. - Objeto del Contrato

"Lo contrdtante" encomienda a "El contrdtisto,' la realización de la obra consistente en:
PERFORACION EXPLORAÍORIAYCONSTRUCCION DE POZO PROFUNDO, EN IA LOg.UDAD
DE US PTEDRAS, MUN'CtptO DE COM4,OSTEU, NAyARrf. ,,,Er controtista,, se obriga a
realizarla hasta su total terminac¡ón, acatando para ello lo establec¡do por los diversos
ordenamientos, normas y anexos señarados en er inc¡so [-E) de ra decraración segunda de
este contrato, así como las d¡sposic¡ones en mater¡a de construcc¡ón vigentes en el ámbito
federal, estatar y municipar donde deban rearizarse los trabajosi así como ros proyectos,
planos, especificaciones, catálogos de conceptos, programas y p!.esupuestos
correspondientes, que como anexos forman parte ¡ntegrante de este contrato.

SeBUnda. - Monto del Contrato.

El monto del presente contráto es de 51,477,380.63 (Un Millón Cuatrocientos Setenta y S¡ete M¡l
Tresc¡entos ochenta pesos 53/1oo M.N.), Mas s236,380.90 (Doscientos Tre¡nta y seis Mir
Tresc¡entos Ochenta pesos 9OI1OO M.N.), por concepto del I.V.A. para un Total 31,713,761.53 (Un
Míllón Setedentos Trece Mll S€tedentos S€s€nta y Un pesos S3/1OO M,N.l

Tercera. - Plazo de Ejecución.

"El contratista" se obr¡ga a ¡n¡ciar ra obra er día 22 de Jur¡o de 2o2s,y a terminarra a más
tardar er día 19 de octubre de 2025, de conform¡dad con er protrama de trabajo aprobado,
con un periodo de 90 (Noventa) días naturales.

ilr-B)
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Cuarta. - D¡sponibilidad dcl lnmucble y Documentor Adñrin¡sÚativos.

"Lo Contratonte" se obliga a poner a disposición de,,Et Contratisto,,, el o los inmuebles en
que deban llevarse a cabo los trabajos mater¡a de este contrato, así como los d¡ctámenes,
perm¡sos, l¡cenc¡as y demás autorizac¡ones que se requ¡eran para su realizac¡ón y que su
tram¡tación sea competencia de la " Lo Controtonte,, .

Quinta. - Ant¡cipos.

Sexta. - Forma de Pago.

Las partes convienen que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen conforme a
lo establec¡do en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de estimac¡ones que
podrán ser Semanales, euincenales o como máximo 30 días calendario, las que serán
presentadas pot "El controt¡sto" a la res¡dencia de supervisión dentro de los cuatro días
hábiles siguientes a la fecha de corte; La Residenc¡a de superv¡sión dentro de los siete días
hábiles siguientes deberá revisar, y en su caso autor¡zar las est¡maciones, mismas que serán
pagadas en las oficinas de la comisión Estatal de Agua potable y Alcantarillado, ubicadas
en: Av. lnsurgentes No. 1060. col. centro de esta ciudad, dentro de un plazo no mayor a 20
días naturales, contados a part¡r de la Autor¡zac¡ón por parte de la supervisión; las
diferencias técn¡cas o numéricas pend¡entes de pago, se resolverán y en su caso, se
incorporarán en la situiente est¡mación.

Tratándose de pagos en exceso que llegase a recib¡r " El controtisto" , desde la contratación
y ejecuc¡ón de la obra, este se obl¡ga a re¡ntegrar las cant¡dades pagadas en exceso, más los
¡ntereses correspond¡entes conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Lev
de ln resos de Goblerno del do en los casos de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso en cada caso y se
computarán por dfas calendario desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cant¡dades a disposición de ,,Lo Controtonte,, .

coMElóN EstATAt oE AGUA pofA8t¡ y atcAt{taR[rADo o€ NAyARlr
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Para el inicio de la obra, así como adquisición de equipos y materiales objeto del presente
contrato, "Lo Contrdtonte" otoriatá un antic¡po por el 30 % (Tre¡nta por cientol, de la
as¡gnación aprobada al contrato corre§pondiente, que importa la cant¡dad de 5443,214.Lg
(cuatrocientos cuarenta y Tres M¡l Doscientos catorce pesos 19/1oo M.N.), Mas s7o,9r4.27
(setenta Mil Novec¡entos catorce pesos 27/1oo M.N.), por concepto del r.V.A. para un Total
S514128.46 (Qu¡n¡entos Catorce M¡l Ciento Ve¡ntiocho pesos rtsltoo M.N,), que será
entretado a " El controt¡sta" con antelac¡ón a la fecha pactada para el ¡n¡c¡o de los trabajos
y este se obliga a utilizarlo en la realización de los mismos
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Séptima. - Garantías.

a) Para garantizar el cumplim¡eñto de todas y cada una de las obligaciones de este
contrato, "Er contratista" se obriga a presentar fianza por er rox (diez por c¡ento)
del importe de la obra contratada.

b) Asimismo "El contratista" deberá notificar por escrito la terminación de la obra y
previamente a Ia recepción de los trabajos, tarantizará los mismos, para responder
de los defectos que resurten de Ia rearización de ros mismos, de ros vicios ocurtos y
de cuarquier otra responsabiridad en que hubieren ¡ncurrido en su ejecución; misma
que deberá entregar en un prazo de quince días naturares sigu¡entes a ra fecha de
terminación de ros *abajos, m¡smos que serán garantizados por er contrat¡sta
durante un plazo de 12 (doce) meses, a partir de la fecha de term¡nac¡ón de la obra.

Octava. - Ajuste de Costos.

Las partes acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios un¡tar¡os
pactados en este contrato, cuando ocurran circunstanc¡as de orden económico no prev¡sto,
que determ¡nen un aumento o reducción, de ros costos de ros trabajos aún no ejecutados,
conforme al programa pactado al momento de ocurrir dicha cont¡ngenc¡a.

La revisión de los costos se realizará mediante el proced¡miento que se c¡ta de acuerdo a lo
establecido en er artícuro 44 de la Ley de obra púbr¡ca der Estado de Nayar¡I mismas que
serán pagadas en las oficinas de ra comisión Estatar de Agua potabre y Arcantariflado de
Nayarit dentro de un prazo que no será mayor de 30 días naturares s¡guientes a ra fecha en
que "Lo Controtante" resuelva por escrito el aumento o reducción respectivo.

Novena. - Recepción de los Trabajos.

" El contratista" comunicará por escr¡to a "Lo contratonte,, ra term¡nac¡ón de ros trabajos
objeto del presente contrato que le fueron encomendados y esta última en un plazo de 10
(diez) días hábiles, verificará que ros trabaios estén debidamente concruidos.

una vez constatada la terminac¡ón de los trabajos en lo5 término§ del párrafo antefiot, ,,Lo

controtonte" en un término de 10 (diez) días hábires procederá a la recepción de ros
m¡smos. Ar concruir dicho prazo, sin que "La controtonte" hayarecibido ros traba.ios, estos
se tendrán por recibidos.

"Lo contratante" podrá efectuar recepc¡ones parciales cuando a su ¡uicio exist¡eren trabajo§
term¡nados y sus partes sean ¡dentificables y suscept¡bles de ut¡lizarse.

€
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liga recopilar la ev¡dencia

tivo de los procesos de
objeto de este contrato.

Décima. - Rcprcscntantc dc rE Coatrotict¿.

"El contratisto" se obl¡ga a establecer ant¡c¡padamente a la ¡niciacién de los trabajos, en el
§it¡o de real¡zación de ros m¡smos un representante permanente que fungirá como
SUPERINTENDENTE de construcción, er cuar deberá cubrir er perfir requerido, táer poder
amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este
contrato.

"Lo contratonte" se reserva er derecho de su aceptación, er cual podrá ejercer en cuarquier
tiempo.

Déc¡ma primera. - Relaciones Laborales.

"El controtisto" como empresario y patrón del personal que ocupa con mot¡vo de los
trabajos materia de este contrato, será el único responsable de las obl¡gaciones derivadas
de las d¡sposiciones regares y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad
social. "E/ controtisto" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones
que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de,,Lo Controtonte,,, en relac¡ón
con los trabajos objeto del presente contrato.

"El controt¡sto" como empresar¡o y patrón se compromete a entregar dentro de los
pr¡meros 5 dfas posteriores al Inic¡o de la obra, copia del Alta ante el lMSs (lnstituto
Mexicano del Seguro Social) de la obra objeto de este contrato.

Décima segunda. - Responsabilid ades de,,Et Contmtisto,',

" El contratisto" se obriga a que ros mater¡ares y equ¡po que se ut¡r¡zan en ros trabajos objeto
de la obra motivo der presente contrato cumpran con ras normas de caridad estabrecidas en
el anexo de este contrato y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha
obra se efectúen a sat¡sfacc¡ón de "La controtonte", así como, a responder por su cuenta y
riesgo, de ros defectos y v¡cios ocurtos de ra misma y de ros daños y perju¡cios que por
inobservancia o netl¡genc¡a de su parte se lleguen a causar a ,,Ld controtante,, o a terceros,
en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para tal efecto.

"El controt¡sto" como único responsabre de ros trabajos, deberá sujetarse a todos ros
reglamentos y ordenamientos de todas las autoridades competentes en materia de
construcción, seguridad y uso de ra vra púbrica, así como las disposiciones estabrecidas ar
efecto por la contratante. Las responsab¡ridades, ros daños y perjuicios que resurtaren por
su ¡nobservancia serán con ca¡go a,'Et Controt¡sto,,.

"El Controtisto" como único responsable de los trabajos, se ob
documental que la autoridad fiscalizadora requiera con mo
aud¡torías que se vayan a practicar a la ejecución de los trabaj

coMtstóN ESfATAL D€ AGUA poTAgtr y ALcaMTARttrADo DE NAyaalT
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l8ualmente se obliga "Et controtisto" a no ceder en forma parciar o totar en favor de
cualesquiera otra persona física o morar sus derechos y obrigaciones derivados de este
contrato y sus anexos, con excepción de los derechos de cobro sobre las est¡maciones por
trabajos ejecutados en cuyo supuesto se deberá contar con la previa autorización expresa
y por escrito de "Lo contrdtonte" conforme a lo establecido en el quinto párrafo delartículo
38 de la Ley de Obra pública del Estado de Nayarit.

Décimo Tercera. - Supervislón de las Obras

"Lo controtonte" y el Gobierno del Estado, a través de los representantes que para el efecto
des¡gne, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo las obras objeto del presente
contrato y dar a "El controt¡sto" por escrito las ¡nstrucc¡ones que estime pertinente
relac¡onadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificac¡ones que, en su
caso, ordene la propia contratante.

Es facultad de "Lo contrutante" rearizat ras inspecciones de los mater¡ales que vaya a
utilizarse en la ejecución de la obra, ya sea en el sitio de esta o en los lugares de adquisición
o fabricación.

Déc¡ma Cuarta. - Bitácora de Obra

Con la finalidad de rrevar un reg¡stro de todo er proceso de ejecución de ros trabajos objeto
de este contrato se ut¡lizará la B¡tácora convencional de obra entre ,,La contratante,,, y,,El
contratista" que será obl¡gatoria, permanecerá en la res¡dencia de la obra y deberá
contener como mínimo todas las mod¡ficac¡ones autorizadas a los alcances del contrato, los
avances y acontec¡m¡entos relevantes. El conten¡do de cada nota deberá precisar, según las
c¡rcunstancias de cada caso: número clasificación, fecha, descr¡pc¡ón del asunto, y en forma
adicional ubicación, causa, soruc¡ón, prevención, consecuenc¡a económica, y
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como Ia referencia, en su caso a la
nota que se conte§te.

Toda orden u observación a que se refiere el párrafo anterior, será registrada en la b¡tácora
y firmada por quien la hizo y quien ra recibió, a efecto de que puedan derimitarse
responsabilidades en todo momento.

Décima Quinta. - Modrfrcacrones de ros pranos, especifrcaciones, p¡ogramas y varracrones
de las cantidades de trabajo

trsl
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Durante ra vigencia der presente contrato "La controtonte,, podrá modificar ros pranos,
especificaciones y programas, dando aviso por escr¡to a "Et contrdtisto,, y este se obriga a
acatar las órdenes correspondientes.

En los casos de que por causas no imputabres a "Er contrdtisto,, debidamente justificadas,
este se viera obligado a solic¡tar alguna variación al programa, ,,La controtonte,, resolverá
sobre la just¡f¡cación y estabrecerá ra reforma que juzgue pert¡nente, haciendo der
conoc¡miento der "Er controt¡sto", ras modificaciones que apruebe y este último a su vez
quedará obligado a aceptarlas.

Las modificaciones que se aprueben a los planos, especificaciones y al programa se
considerarán incorporadas a este contrato y por ro tanto, obr¡gator¡as por ras partes.

s¡ las mod¡f¡caciones a que se refiere esta cráusura or¡ginan, variac¡ones en ros cárcuros, que
sirvieron de base para fijar er precio unitario, ambas partes, de común acuerdo
determinarán los ajustes que deberán hacerse a dichos precios, siguiendo un
procedim¡ento análogo ar estabrecido en ra cráusula octava, iguar proced¡m¡ento se seguirá
en caso fortuito o de fuerza mayor.

si a causa de las modificac¡ones a que se refiere esta cráusura, se excediere ra cantidad
estipulada en la cráusura segunda, ras partes cerebrarán un convenio adicionar por ra
cantidad excedente, siempre y cuando este no rebase el 25 % (veinticinco por ciento) del
monto o der prazo pactado en el contfato originar, ni a su vez impliquen variaciones
su bstanc¡ales del proyecto or¡ginal.

Décima Sexta. - Trabajos Extraordinarios

si "El contrat¡sta" real¡za trabajos por mayor valor y/o volumen del contratado, s¡n med¡ar
orden por escrito de parte de "La contratante", ¡ndepend¡entemente de la responsabilidad
en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por elro, n¡ mod¡f¡cac¡ón arguna der prazo de ejecución de ros trabajos.

cuando los trabajos No se hayan rearizado de acuerdo con ro estipurado en er contrato o
conforme a las ordenes escr¡tas de "La contratante", quedarán bajo ra absoruta
responsabilidad de "El contratista", por ro que "La contratante,, podrá ordenar su
demolición, reparación o reposición inmediata con ros trabajos adic¡onares que resurten
necesarios m¡smos que hará por su cuenta "Er contratista" s¡n que tenta derecho a
retr¡bución alguna por ello.

cuando a juic¡o de "La contratante" sea necesar¡o üevar a cabo traba¡os que no estén
comprend¡dos en el proyecto y/o programa podrá emit¡r orden por escrito a "El
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de la ejecución de ros mismos y éste se compromete a Ievarros a cabo apricando ras
s¡gu¡entes consideraciones :

l. Trabajos extraordinarios a base de precios un¡tar¡os.

l.A. si existen conceptos y precios unitar¡os estipurados en er contrato que sean aplicables
a los trabajos de que se tfate, "La controtonte", estará facultada para ordenar ar ,,E/

controt¡sto" su ejecuc¡ón y este se obriga a rearizarros de conforme a d¡chos precios.

I'8. Si para los trabajos no ex¡sten conceptos y prec¡os un¡tarios en el contrato, se
considerará factible determinar los nuevos prec¡os con base en elemento, aont"n¡do,
en los anáris¡s de prec¡os unitar¡os ya estabrec¡dos en er contrato. Se procederá a
determinar los nuevos prec¡os un¡tar¡os con ra intervenc¡ón de ,,Et contritistd,,y é*e
está obl¡gado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

l.c. s¡ no fuera posible determinar los nuevos precios un¡tar¡os en la forma establec¡da en
los incisos anteriores, "Lo contratonte" aplicará los precios unitar¡os contenidos en sus
tabuladores en vitor, o en su defecto, para calcular los nuevos preclos, tomará en
cuenta lo5 elementos que sirvieron de base para formular los prec¡os del tabulador en
uno y en otro caso "Elcontrotisto" está obl¡tado a ejecutar los trabajos conforme a los
nuevos prec¡os.

l.D' si no fuera posible determinar los nuevos precios u nitarios en la forma establecida en
el párrafo anter¡or, "El controt¡sto,, a requer¡miento d e,,Lo controtonte,, y dentro del
plazo que esta señale, someterá a consideración los nuevos precios un¡tarios
acompañados de sus respectivos análisis, en la ¡ntel¡genc¡a de que, para la fijación de
estos prec¡os deberá aplicar los m¡smos cr¡terios, que se hubieran segu¡do para la
determ¡nación de los prec¡os unitar¡os establecidos en el contrato, debiendo resolver
"Lo controtonte" en un plazo no mayor de 10 dfas.

Si ambas partes llegaran a un acuerdo respecto a los precaos unitar¡os a que se refiere este
inciso, "El controtisto" se obl¡ta a ejecutar, los trabajos extraord¡narios conforme a dichos
prec¡os un¡tarios.

En todos estos ca sos "Lo controtonte", da¡á por escrito la orden de trabajo correspondiente,
"El contratista" solo ejecutará los trabajos hasta que cuente con la orden de trabajo por
escr¡to y con la autorización de los precios unitar¡os, en tal evento, los conceptos, sus
especificaciones y los precios unitarios respect¡vos quedarán ¡ncorporados al contiato para
todos sus efectos en los términos del documento que se suscriba.

ll.- Trabajos extraordinarios por administración directa

si "Ld controtdnte" determina no encomendar a "Et controt¡sto,, los trabajos extraord¡narios
por los procedimientos a que se refiere la fracc¡ón l, podrá real¡zarlos en forma directa.

coMslóN ESTATAL Dt aGUA poTABL! y at-cAMTARtuaDo DE NAYARIf
Av. lnsu.Sent i IGO Or¡sIlt!, Cobñi¡ Gntro C.p 63@ Tapig Nay¿rit.

311213 52 18 I 311213 5532

€

trgt



I+
$
1 e/lw,ilr coMtstóN EsraTAL DE

A6UA POTABLE Y
ALCANTARILLADO

coMsróN EsrATAt DE AGUA porABtr y ALcAt{rARtr.t-aDo DE NAyAnrr
Aú. rñ.ur8¡nt ,. lGO Orhñt , C6toni. Céñtro C.p 63ü) T.piq f¿¡F.it.

311213 52 18 | 311213 55 32

NAY.CEA.RF.O4.25

lll.- Trrbr¡os cxtraordinarios por tcrolra prñrona

si "Lo controtonte" no opta por n¡nguna de las soluciones señaladas en las fracciones Iy ll
de esta cláusula, podrá encomendar ra ejecución de ros trabajos extraordinarios a tercera
persona, conforme a las d¡spos¡c¡ones legales relativas.

si "El contrct¡sto" realiza trabajos mayores en volumen a los indicados, salvo lo que se
acuerde con "Lo controtonte" e ¡ndependientemente de la responsabilidad en gue incurra
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a recramar pago arguno por
ello.

Décimo Séptima. - Ampliación del plazo

En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando cuarquier otra causa no ¡mputabre a ,E/
controtisto",le fuere imposible a este cumpl¡r con el programa, sol¡c¡tará oportunamente y
por escrito, la prórroga que considere necesar¡a, expresando los mot¡vos an qr" apoyr rú
solicitud. "Lo controtonte" resolverá sobre la justificación y procedencia de la pró¡ro,ga, y
en su caso concederá la que haya solicitado a "El controtisto" o lo que la propia ,,Lo

contratonte" est¡me conveniente y se harán modificaciones correspondientes al programa.

s¡ se presentaran causas que ¡mp¡dan la terminación de los tfabajos dentro de los plazos,
que fueren ¡mputables a "El controtisto", este podrá tamb¡én solic¡tar una prórroga, pero
será optativo para "Lo contotontez otorgarla o negarla.

€

En el caso de con cederla, "Lo controtante" decidirá si proceden a ¡mponer a ,,El controtisto,,,
las sanciones a que haya lugar de acuerdo con la cláusula decimoctava; y en caso de negarla
podrá exigir a "El contratisto" el cumpl¡m¡ento del contrato, ordenándole que adopte las
medidas necesarias a fin de que la obra quede conclu¡da oportunamente o bien procederá
a rescind¡r el contrato de conformidad con lo establecido en la cláusula vigés¡mo cuarta.

Décima Octava. - Penas Convenclonales.

" Lo controtante" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están
ejecutando por " El controtisto" de acuerdo con el programa de obra aprobado; para lo cual,
"Lo controtonte" comparará periódicamente contra er programa vigente, er avance real
est¡mado de los m¡smos.

si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de
las obras es menor de ro que debió rearizarse, "Lo contratante,, procederá a hacer ra
retenc¡ón por la cant¡dad que resulte de mult¡plicar el 3% (tres por ciento) de la diferencia
de dichos ¡mportes por el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el
programa, hasta la de revisíón, de igual manera cuando el avance de los trabajos sea igual
o mayor al que debió realizarse, "La controtonte" reintegrara al contfat¡sta el importe de
las retenc¡ones que al momento de la revisión tuviera acumuladas.

Y g 
I



e/)lryailf
coMtstóN ESTATAL oE
AGUA POTAELC Y
ALCANTARILLADO

NAY.CEA-RF.04.25

si, al erfectuarse la revisión correspondiente al último mes del programa, procede hacer
alguna retención, su ¡mporte se aplicará en beneficio de la secretaría de Finanzas de
Goblerno del Estado y de la Tesorerfa de la Federación, a título de pena convencional, por
el simple retraso en el cumplimiento de las obl¡gaciones a cargo de ,,Et Contrat¡std,.

As¡m¡smo, para el caso de que "El Controt¡sfo" no concluya la obra en la fecha señalada en
el programa, se aplicará una pena convencional consistente en una cant¡dad que
corresponda al 3% (tres por ciento) mensual del monto acumulado de la obra en atraso a
la fecha de terminación señalada en el programa, multipl¡cada por el número de meses
transcurridos hasta el momento en que la obra quede concluida y recibida a sat¡sfacción de
"Lo Controtonte" y en su caso la penalización se aplicará proporcionalmente en periodos
menores de un mes. El monto máxlmo de penallzaclón será hasta por el monto de las
garantías otorgadas a juicio de "Lo Controtonte".

La aplicación de la pena convencional se aplicará, salvo que sea por demora mot¡vada por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que a ju¡c¡o de ,,Lo Controtonte,, no
sea imputable a"El Controtista".

lndependientemente de la retención que se aplique como pena convencional señ alada,,,Lo
Controtante" podrá optar entre ex¡g¡r el cumplimiento del contrato o bien la rescisión del
mismo. Si "Lo Contratonte" opta por la rescisión se apegará a lo establecido en el artículo
47 de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Nayarit.

"La Contratante" y "El Contrat¡sta" con la finalidad de llevar a cabo un correcto control y
segu¡miento del proceso de ejecución de los traba.¡os realizarán una reunión de trabajo
semanal, el supervisor f¡jará el día, lugar y hora en que se llevará a cabo; debiendo acudir al

mismo personal con capacidad de decis¡ón. En caso de ¡ncumplimiento de',El Contratista,,
se le fijará una sanción equivalente a 10 (diez) días de salario mínimo vigente.

Décima Novena. - Suspensión Temporal del Conrato.

"Lo Contratantd' podrá suspender temporalmente en todo o en parte la obra contratada y
en cualqu¡er momento por causa justificada, sin que ello impl¡que su terminación definit¡va.

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que
haya desaparecido la causa que motivó dicha suspensión.

Vigésima. - Rescisión Administrativa del Contrato.

"Lo Controtonte" podrá, en cualquier momento, rescindir administrativamente este
contrato, en caso de incumplim¡ento de las obligaciones a carto de "El Contrat¡sto,'. La

contravención a las disposiciones, l¡neamientos, bases, procedim¡entos y requ¡sitos que

€
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establecen la Ley de obra púbrica der Estado de Nayarit y demás disposiciones
administrativas sobre la mater¡a; así como el ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera de las
obligac¡ones de "El controt¡std'que se est¡pulan en el presente contrato y sus anexos, da
derecho a su rescis¡ón inmediata s¡n responsabilidad paÍa,,Lo controtonte,,, además de que
se le apliquen a "El contrat¡sto" las pénas convencionales, conforme a lo establecido por
este contrato y se le haga efectiva la garantía otorgada para el cumplim¡ento del m¡smo.

Cuando " La Contrufonfe" haya determinado just¡ficadamente la resc¡sión adm¡n¡strativa det
contrato, la decisión correspondiente se comunicará por escrito a,,El contratisto",
exponiendo las razones que al efecto se tuv¡eren, para que este dentro del térm¡no de
quince días hábiles contados a part¡r de la fecha en que reciba la notificación de rescisión,
manifieste lo que a su derecho convenga, en cuyo caso "Lo controtonte,' resolverá lo
procedente dentro del plazo de dos días hábiles s¡gu¡entes a la fecha en que hubiere
rec¡b¡do el escr¡to de contestac¡ón de,,Et Contrat¡std,, ,

Las causas que pueden dar lugar a la rescisión del contrato por parte de ,,Lo controtonte,,
son las que se señalan a continuac¡ón.

l. si "El contrat¡sta" acumula un atraso del 20% en el avance contemplado en su programa
de ejecución de obra

ll. Si "El controt¡sto" no comprueba oportunamente el ant¡cipo de Obra Entregado.

lll. si "El controtisto" no inicia las obras, s¡n just¡ficación aceptable para la dependencia en
la fecha pactada que por escr¡to le señala .,Lo controtonte,,, en el contrato.

lv. si "El controtisto" suspende ¡njustificadamente las obras o se niega a reponer alguna
parte de ellas, que hubieran sido rechazada por defectuosa por ,,La controtante,,.

V. Si no se ejecuta el trabajo de conformidad con lo estipulado o sin motivo just¡ficado no
acate las órdenes dadas por escrito por "Lo controtonte,,.

vl. si no da cumplim¡ento al protrama detrabajo a juiciode "Lo controtonte", al atraso que
pudiere dificultar la terminac¡ón sat¡sfactor¡a de las obras, en el plazo est¡pulado.

vll. s¡ no cubre oportunamente el salario de sus trabajadores y demás prestaciones de
carácter laboral y si con ello a juicio d e "La controtontei crea o pueda crear dificultades
durante o después de la ejecución de las obras, en perjuicio de la propia ,.to

contrdtante".

vlll. Si se declara en quiebra o suspensión de pagos o se hace cesión de bienes en forma que
afecte a este contrato.

lx. si subcontrata o cede la totalidad o parte de las obras, objeto de este contrato o los
derechos derivados del mismo, s¡n suietarse a lo dispuesto en la cláusula v¡gés¡ma.

X. Si "El contratisto" no da a "Lo contratonte,,y a las dependenc¡as que tengan facultad de
¡ntervenir, las facilidades y datos necesar¡os para la ¡nspección v¡g¡lancia y supervisión
de los materiales y traba¡os de obra.
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xl. si "El controtista" cambia la nacionalidad por otra, en caso de que haya sido establecido
como requisito el tener esa nac¡onal¡dad.

xll. s¡ en caso de ser extranjero, invoca la protecc¡ón de su gobierno, en relación al presente
contrato.

xlll. En general por cualqu¡er otra causa imputable a "Et contratista", similar a las antes
expresadas que deriven de este contrato, sus anexos, las leyes y reglamentos aplicables
o a las órdenes de "Lo contratonte".

En caso de incumpl¡m¡ento o v¡olac¡ón por parte de "El contrut¡sto,, a cualquiera de las
estipulaciones del presente, "La controtonte" podrá ex¡gir las penas convencionales.
Ambas partes convienen en que, para rescind¡r el presente contrato por las causas antes
estipuladas, no habrá necesidad de que lo declare la autor¡dad jud¡cial.

Vigésima Pr¡mera. -Termlnaclón Antlc¡pada del Contrato.

"Lo Conüotonte" y "El Controtisto", podrán dar por term¡nado ant¡cipadamente el contrato
por razones de interés general o por caso fortuito o fuerza mayor, según corresponda, de
acuerdo con la ley de la materia.

Vigés¡ma Segunda. - Obligaciones de las Partes.

Las partes se obligan a sujetarse estr¡ctamente para la ejecución de la obra ob.jeto de este

contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los térm¡nos,
l¡neam¡entos, procedimientos y requ¡sitos que establecen la Ley de Obra pública del Estado

de Nayarit y demás normas y disposiciones adm¡n¡strat¡vas que le sean aplicables.

Vigésima Tercera. - Otras Est¡pulaciones Especfficas,

"El Controtisto" acepta que de las est¡mac¡ones, se le haga la deducción del 5 al Millar del
¡mporte de cada estimación de traba.lo para cumplir con el artículo 191 de la Ley de

Derechos en V¡gor por concepto de Derechos por el servic¡o de inspecc¡ón, control y

v¡gilancia de los trabajos, por la Secretaría para la Honestidad y la buena Gobernanza, según

lo establece el artfculo 37 fracción Vlll de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración pública

Federal, asf como al artfculo no. 50 de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit.

Así m¡smo el contratista ind¡cara por escr¡to s¡ acepta o no realizar aportaciones a las

agrupac¡ones o asociaciones que pertenece, med¡ante oficio dirigido al director general,

indicara el porcentaje del descuento de cada est¡mac¡ón y a que cámara o asoc¡ación se le

otorgara, o si no realizara aportac¡ones.
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Com¡s¡ón I de Agua Potable
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'El Contmtlsto,
GRUPO A8 CONSTRUCTOR S.A. DE C.V,

ING. CARTOS 8AT
Administra

Com¡sión Estatal d Agua Potable y

Alca

A MANUET
OA TA

T¡tular de la Direcclón de lnfraestructura

Vigésima Cuarta. - l{acionrlidad dcl Conffi¡st .

"El contrdtisto" declara ser una sociedad constituida conforme a las reyes mexicanas y
conviene que cuando llegase a cambiar su nac¡onaridad, en setuirse considerando como
sociedad Mexicana por cuanto a este contrato se refiere y a no ¡nvocar ra protecc¡ón de
ningún Gob¡erno Extranjero, bajo pena de perder en benehcio de la Nación Mexicana los
derechos derivados de este contrato.

Vigésima Quinta. - Jurlsdicc¡ón y Competencia.

Para la ¡nterpretación y cumprim¡ento der presente contrato así como para todo aquello
que no esté expresamente estipurado en er mismo, se reg¡rá por er código civir para er
estado de Nayarit, así como ra Ley obra pública del Estado de Nayar¡t, y oid"n.ri.nto ,
los que de común acuerdo se sujetan las partes contratantes; en caso de controversia, las
partes se someten a la jurisdicción de los tr¡bunales estatales y/o federales con Sede en la
c¡udad de Tep¡c, Nayar¡t, renunciando a su fuero que res pudiera corresponder por razón de
sus dom¡cil¡os presentes, futuros o por cualquier otra causa.

Leído que fue por las partes que en ér ¡nterv¡enen y enteradas de su contenido y arcance
legal del contrato y sus anexos, se firma el presente contrato al calce y al margen de todas
sus fojas út¡les en la ciudad de Tepiq Nayar¡t; a los veintiún Dlas del mes de Jul¡o det Año
Dos Mil Veinticinco.

€

ING. EUI.ATIO ORTIZ GOMEZ
Director General

Comisión Estatal de Agua pota ley
Alcantarillado

ARQ. DAVID RO RAMIREZ RANGET
T¡tular de la Dirección de planeación

Testigos

Nota: Este Programa es púbricq ajeno a cuarquier pertido porítico queda prohibido er uso para fines
distintos a los establecidos en elprograma
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